
 

 

 

 
 

 
 

EXPEDIENTE: 036/2023 (A/SER-026142/2022) 

 

D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios: “GESTIÓN DE UN CENTRO 
RESIDENCIAL PARA MUJERES JÓVENES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (CENTRO Nº 1)”. 

 

CERTIFICO: 

 

La Mesa de Contratación, en su reunión de 2 diciembre de 2022, tras el examen de la 
documentación prevista en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
presentada por FUNDACION MARIANA ALLSOPP, ha acordado que deberá subsanarla 
aportando: 

Cargo bancario del recibo de seguro multirriesgo/responsabilidad civil Póliza/Spto 
**8228***7819/002, ya que el recibo aportado no justifica el pago. 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez. 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 

Fdo. José Navarro Vicente. 
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Ref: 58/504672.9/22

https://gestionesytramites.madrid.org/
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